
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2009, del Rector, por la que se hace
pública la convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición, de
pruebas selectivas por promoción interna de Técnicos Especialistas de
Laboratorio y Técnicos Especialistas de Biblioteca. (2009060472)

En aplicación de lo dispuesto en las Ofertas Públicas de Empleo de la Universidad de Extre-
madura para los años 2007 y 2008, y tras el acuerdo adoptado en la Mesa Negociadora de la
Universidad de Extremadura, procede llevar a cabo el proceso selectivo para promoción de
personal laboral de administración y servicios en las categorías profesionales de Técnicos
Especialistas de Laboratorio y Técnicos Especialistas de Biblioteca.

En virtud de ello, este Rectorado, en uso de las competencias que le vienen atribuidas por el
artículo 93 de los Estatutos de la Universidad, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo
(Diario Oficial de Extremadura de 23 de mayo), y aplicando los criterios generales aprobados
por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura previo acuerdo adoptado por la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo (Diario Oficial de Extremadura núm. 144, de 25 de
julio de 2008), ha resuelto convocar concurso-oposición con sujeción a las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para obtener la categoría profesio-
nal de Técnicos Especialistas de Laboratorio (11 plazas) y Técnicos Especialistas de
Biblioteca (21 plazas), Grupo III del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral
de administración y servicios de la Universidad de Extremadura. 

1.2. El proceso selectivo se regirá, con carácter general, por la legislación reguladora de la
autonomía universitaria y otras disposiciones complementarias, así como por los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo). Además, por la
legislación estatal básica y por la autonómica de desarrollo de aquélla en materia de
Función Pública, y por lo dispuesto en el I Convenio Colectivo para el Personal Laboral
de la Universidad de Extremadura, publicado por Resolución de la Dirección General de
Trabajo de 17 de diciembre de 2007 (Diario Oficial de Extremadura de 22 de diciembre).

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Encontrarse vinculado a la Universidad de Extremadura, en servicio activo en la cate-
goría a promocionar, como personal laboral fijo de plantilla acogido al I Convenio
Colectivo para personal laboral de administración y servicios.

b) Para el acceso al proceso de promoción en la categoría de Técnico Especialista de
Laboratorio, los aspirantes deberán tener la categoría profesional de Oficial de Labo-
ratorio, Grupo IV-A del vigente Convenio Colectivo.
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Para el acceso al proceso de promoción en la categoría de Técnico Especialista de
Biblioteca, los aspirantes deberán tener la categoría profesional de Oficial de Bibliote-
ca, Grupo IV-A del vigente Convenio Colectivo.

c) Estar en posesión del título académico exigido para ingreso en el Grupo III: Bachille-
rato, Formación Profesional de Técnico Superior (Formación Profesional de Grado
Superior), Técnico Especialista (Formación Profesional de Segundo Grado), o títulos
equivalentes reconocidos oficialmente, o haber superado las pruebas de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años.

La carencia de la titulación referida podrá ser suplida por una antigüedad de diez años
en categorías inferiores, o de cinco años y haber superado un curso específico de forma-
ción convocado por la Universidad de Extremadura a efectos de promoción interna.

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización
del contrato como personal laboral fijo de la Universidad de Extremadura.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo constar en la
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad
(Avda. de Elvas, s/n., 06071 —Badajoz— y Plaza de los Caldereros, 2, 10011 —Cáce-
res—) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura,
según modelo que figura como Anexo IV en la presente convocatoria. Este modelo
también estará disponible en la página web de la Universidad de Extremadura.

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la valo-
ración de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo
establecido en cada convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, donde se detalle
expresamente la antigüedad y destino referente a los servicios prestados que consten
fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.4. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura.

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071 —Badajoz— y Plaza de los Caldereros
número, 2, 10011 —Cáceres—, o en cualquiera de los Centros de la Universidad de
Extremadura); también se podrá presentar en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente
por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.
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3.5. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de su solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a Grupo Profesional o Categoría los solicitan-
tes indicarán la referida a la convocatoria de que se trate.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción interna”.

c) Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización de
las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la solici-
tud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.4 c) de las presentes bases,
escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como certificado médi-
co acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, la
colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se
admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de Extrema-
dura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos meses por la
que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial de Extremadura junto
con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y excluidos. Los
aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán defi-
nitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibilitar
su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehacientemente
no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

Contra la citada resolución podrá interponerse la reclamación previa a que alude el artícu-
lo 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinta. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador del presente proceso selectivo es el que figura como Anexo III a la
presente convocatoria. 
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5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el Convenio Colectivo y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se actuará conforme al Manual de Instrucciones para los
Tribunales de Selección del Personal de Administración y Servicios, elaborado por la
Secretaría Técnica de Planificación y Calidad, Sección de Organización y Métodos, de la
Universidad de Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector de la
Universidad de Extremadura, cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si se hubiesen
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de la correspondiente convocatoria. El Presidente deberá solicitar de
los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
de los asesores especialistas y del personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran
las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condi-
ción por alguna de las causas previstas en la base 6.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal de cada proceso selectivo
con la asistencia, al menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia
obligada del Presidente y el Secretario.

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar váli-
damente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas bases, así como se deba actuar en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para
las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación
de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extremadura, y
será objeto de publicidad.

Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, se podrá
designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará bajo la
dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones

Lunes, 23 de febrero de 2009
4933NÚMERO 36



para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este senti-
do se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma previs-
ta en la base 3.6 c), las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejer-
cicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, todos los tribunales tendrán su sede
en el Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza
de los Caldereros núm. 2, 10011 Cáceres, teléfono 927 257013). En esta sede, al
menos una persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal tendrá la categoría segunda de las recogidas en la normativa reguladora de
indemnizaciones por razón de servicio. 

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el proce-
dimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

Sexta. Sistema selectivo.

6.1. El procedimiento de selección para las plazas convocadas en régimen de promoción
interna será el de concurso-oposición. 

La fase de concurso se valorará conforme al baremo que se reseña en el Anexo I y
comprenderá un treinta por ciento del total de la puntuación del proceso selectivo. 

La fase de oposición, cuya valoración supondrá un setenta por ciento del total de la
puntuación del proceso selectivo, estará formada por un ejercicio único que constará de
dos partes, que se indican a continuación, siendo ambas obligatorias y pudiendo reali-
zarse conjuntamente. 

Primera parte (teórica): Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un máximo
de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas
con el contenido íntegro del programa que figura como Anexo II en la convocatoria. 

Los aspirantes marcarán las respuestas en las correspondientes hojas de examen, no
penalizando las contestaciones erróneas. 

El tiempo para la realización de esta parte será de 90 minutos. Se calificará de cero a
treinta y cinco puntos.

Segunda parte (práctica): Consistirá en resolver dos supuestos prácticos o pruebas
prácticas, acordes a la especialidad correspondiente, de entre cuatro que proponga el
Tribunal de Selección. El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejer-
cicio, que no será inferior a 90 minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos.
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Para superar el proceso selectivo, los aspirantes deberán obtener un mínimo de treinta
y cinco puntos y no haber sido calificado con una nota inferior a 14 puntos en cualquiera
de las partes.

6.2. Baremo de méritos.

Se valorarán los méritos especificados en el Anexo I, con el detalle de la puntuación de
cada uno de ellos. 

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final de la fase
de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de los aspirantes aprobados.
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Séptima. Programas.

7.1. El programa que ha de regir las pruebas selectivas, para cada categoría profesional, será
el que figura como Anexo II de la presente convocatoria.

7.2. En todo caso, el Tribunal exigirá la normativa vigente el día de publicación de la convocatoria.

Octava. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

8.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de abril de
2009, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha
de su realización.

8.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal califi-
cador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

8.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra “W” resultante del
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad de
Extremadura y anunciado en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril de 2008.

En aquellas pruebas que, por el número de aspirantes, sea necesario establecer distintos
turnos de actuación, éstos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra resultante del sorteo referido en el párrafo anterior.

8.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribu-
nal con la finalidad de acreditar su identidad.

8.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

8.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convoca-
toria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al Rector de la Universidad de
Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

8.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran surgir en
el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que estime pertinentes.
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8.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que
se planteen por el Tribunal.

Novena. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

9.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en aque-
llos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su Documento Nacional de Identidad,
pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos en la relación
correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos, siendo elimi-
nados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días hábiles para efectuar
reclamaciones ante el Tribunal.

9.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los aspi-
rantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclamación ante
el Tribunal en un plazo de cinco días hábiles.

9.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan supe-
rado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por la puntua-
ción total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones totales obtenidas
en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá atendiendo sucesivamente
a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, éste se
dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso respectivamente, y si éste persistiera,
se tendrán en cuenta para establecer el orden final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 8.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convoca-
das, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número supere
al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecionali-
dad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al cumpli-
miento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

9.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de contrata-
ción en la nueva categoría como personal laboral fijo de la Universidad de Extremadura,
a favor de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente administrativo
ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el proceso selectivo.

9.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta
publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, a efectos del posible recurso ante el Rector de la Universidad.
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9.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad dicta-
rá resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados con indicación del destino
adjudicado, que será el mismo que vinieran ocupando los aspirantes seleccionados, y
dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto la vía
administrativa. La misma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución adop-
tada, la observancia del procedimiento debido.

Décima. Presentación de documentos y contratación de personal laboral fijo. 

10.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hicie-
ron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los opositores
aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad de Extre-
madura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la plaza correspondiente, a
excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área como conse-
cuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento o contratación como
empleado público de la misma. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia
cotejada o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y poste-
rior cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumpli-
mentada la declaración que figura como Anexo V de la presente convocatoria.

10.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser contratados como empleados
públicos y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10.3. La contratación de los aspirantes seleccionados se producirá tras la acreditación de los
requisitos exigidos.

Undécima. Aplicación.

11.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las
bases de la respectiva convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjui-
cio de las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para
resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para
la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

11.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura, a los Tribunales de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente Resolución y los actos definitivos de la presente convocatoria podrá ejerci-
tarse la oportuna acción ante el Juzgado de lo Social competente, previa la reclamación a
que alude el artículo 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio
de cualquier otra que se estime procedente emprender.

Badajoz, a 12 de febrero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O I

VALORACIÓN DE MÉRITOS



A N E X O  I I

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO

1. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I): derechos y obligaciones.

2. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): servicios de prevención. 

3. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (III): consulta y participación de los trabajadores.

4. La calidad en los laboratorios (I): normas de buenas prácticas de laboratorio para el
control y almacenamiento de materiales y equipos.

5. La calidad en los laboratorios (II). Procedimientos normalizados de trabajo: técnicas,
manejo de instrumentos, operaciones de mantenimiento, calibración de equipos.

6. Manipulación y almacenamiento de productos y materiales: aplicación de las normas de
buen almacenamiento. 

7. Documentación y registro de datos relacionados con la seguridad en el laboratorio. Sopor-
te, distribución y archivo de documentos.

8. Estudio y clasificación de residuos en el laboratorio. Tipos de residuos en función de su
origen. Residuos sólidos y residuos industriales.

9. Procedimientos, sistemas, métodos y técnicas aplicables en el tratamiento de residuos.
Depósitos de seguridad: requerimientos, control de admisión de residuos.

10. Prevención contra incendios y primeros auxilios: actuación ante una emergencia.

11. Señalizaciones de seguridad en los laboratorios: tipos de señales.

12. Los equipos de trabajo en los laboratorios: consideraciones a tener en cuenta en la
adquisición de equipos de trabajo.

13. Instalaciones en los laboratorios (I): instalaciones de gases.

14. Instalaciones en los laboratorios (II): instalación eléctrica.

15. Instalaciones en los laboratorios (III): instalación de aire comprimido.

16. Instalaciones en los laboratorios (IV): ventilación en el laboratorio.

17. Equipos de protección individual en el laboratorio: tipos y condiciones de uso.

18. Riesgos generales en laboratorios: riesgos más frecuentes de la actividad, medidas preventivas.

19. Manipulación manual de cargas: riesgos y medidas preventivas.

20. Informática aplicada al laboratorio. Programas estadísticos y programas específicos de utilidades.

PROGRAMA PARA LAS PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA

1. La biblioteca universitaria. Las bibliotecas universitarias de España. Los centros de recur-
sos para el aprendizaje y la investigación (CRAI). La biblioteca digital.

2. La Biblioteca de la Universidad de Extremadura.
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3. Proceso técnico de las publicaciones. Clasificación, tejuelado y sellado.

4. Conservación y reparación de fondos bibliográficos.

5. El documento y sus clases. Documentos y recursos electrónicos.

6. Instalación y equipamiento en bibliotecas universitarias.

7. Gestión de la colección en Bibliotecas Universitarias. Selección y adquisición de los distin-
tos tipos de publicaciones. 

8. Los usuarios de las bibliotecas universitarias: tipología y necesidades.

9. Servicios a los usuarios en las bibliotecas universitarias.

10. Extensión bibliotecaria.

11. Acceso al documento y circulación de fondos.

12. La Clasificación Decimal Universal. Nociones básicas, ordenación.

13. Los sistemas de gestión integrada de bibliotecas. Innopac de Millenium.

14. El catálogo automatizado. Los OPACS.

15. Principales recursos de información científica y académica.

16. Las normas, recomendaciones y directrices para bibliotecas universitarias de REBIUN.

17. Regulación y normativas del Servicio de Biblioteca, Archivos y Documentación de la
Universidad de Extremadura. El Reglamento de Organización y Funcionamiento.

18. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (I): derechos y obligaciones.

19. Ley de Prevención de Riesgos Laborales (II): Servicios de prevención. Consulta y partici-
pación de los trabajadores.

20. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud, relativas al trabajo con equipos que inclu-
yen pantallas de visualización de datos.

A N E X O  I I I

TRIBUNALES CALIFICADORES

PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE LABORATORIO 

TITULARES:

Presidente: D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D. José Expósito Albuquerque, funcionario de la Escala de Técnicos de Gestión.

D. Alfredo Gómez-Landero Pérez, Titulado de Grado Medio (Laboratorio).

D. Eulogio Fernández Corrales, Técnico Especialista de Laboratorio.

D.ª Gloria Bueno Gil, Técnico Especialista de Laboratorio.
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Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección del Área de Recursos Humanos.

SUPLENTES:

Presidente: D. Jacinto Martín García, Jefe del Área de Recursos Humanos.

Vocales:

D.ª Inmaculada Flores Cerro, Técnico Especialista de Laboratorio.

D. Juan Carlos Alonso Casillas, Técnico Especialista de Laboratorio.

D. Germán Fernández Corrales, Técnico Especialista de Laboratorio.

D. Luis Espada Iglesias, Técnico Especialista (Prevención Nivel Intermedio).

Secretaria:

D.ª Aurora Rodero Rodríguez, Jefe de Negociado del Área de Recursos Humanos. 

PLAZAS DE TÉCNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA

TITULARES:

Presidente: D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D.ª María Ángeles Ferrer Gutiérrez, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

D.ª María Teresa Pastor González, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos, Biblio-
tecas y Museos.

D.ª Diana María Sánchez Rosado, Auxiliar de Servicios.

D. Ángel Rico Barrado, Técnico Especialista de Laboratorio.

Secretario:

D. Ángel Bueno Chimenea, Jefe de Sección del Área de Recursos Humanos.

SUPLENTES:

Presidenta: D.ª Aurora Pedraja Chaparro, Vicegerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

D.ª María Teresa Mateos Fernández, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

D.ª Aurora Gómez-Pantoja Fernández-Salguero, funcionaria de la Escala de Facultativos de
Archivos, Bibliotecas y Museos.

D. José Antonio Matías Sánchez, Técnico Especialista (Conductor).

D. Juan Manuel Moya García, Técnico Especialista (Informática).

Secretario:

D. José Emilio Valero Amaro, Jefe de Negociado del Área de Recursos Humanos.
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A N E X O  I V

MODELO DE SOLICITUD
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A N E X O V

DECLARACIÓN

• • •
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